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Pueblos Indígenas: buenas prácticas y lecciones aprendidas. 
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Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos 

Indígenas en Guatemala 

 

 

Señor Presidente: 

Nos complace tomar la palabra en relación al Tema 7 del programa: Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas: buenas prácticas y 

lecciones aprendidas. 

Guatemala, considerando la importancia de hacer efectivo los derechos enunciados en la 

Declaración, en el año 2017, por medio de la Comisión Presidencial contra la 

Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala –CODISRA-, 

desarrolló el congreso nacional: “Balance del cumplimiento de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, a diez años de su 

aprobación
1
”.    

En Guatemala, la institucionalidad pública hace esfuerzos continuos para que las 

políticas públicas se sustenten en los principios de interculturalidad, multiculturalidad, 

participación ciudadana, equidad social, respeto al medio ambiente, diálogo plural, y 

diversidad sociocultural.  

El Organismo Judicial contempla en su Plan estratégico quinquenal  2016-2020 

desarrollar acciones que garanticen el acceso la prestación de servicios especializados  

con pertinencia lingüística y cultural.  

Con la finalidad de  fortalecer los conocimientos   de Juezas y Jueces, se han realizado 

publicaciones especializados sobre: i) Peritaje Cultural, ii) Manual  para Operadores de 

Justicia sobre elementos y Técnicas de Pluralismo Jurídico, iii) Manual de acceso a la 

Justicia Penal con pertinencia cultural para  garantizar el derecho de acceso a la Justicia  

en condiciones de igualdad para los pueblos indígenas, y iv) Pautas de Coordinación 

Interinstitucional, para mejorar la atención de los Pueblos Indígenas en el sistema de 

Justicia 

                                                           
1
 Total de participantes: 300 (168 mujeres y 132 hombres)  



Tiene alta importancia resaltar que el pleno de Magistrados y Magistradas de la Corte 

Suprema de Justicia, aprobó en el punto octavo del Acta No. 45-2016 de fecha 3 de 

agosto de 2016, el Protocolo de Atención a Mujeres Indígenas en el Acceso a la Justicia.  

Por parte del Ministerio Público, se ha aprobado: i) La Política de igualdad entre 

mujeres y hombres, y ii) La Política Institucional de  Acceso de los Pueblos Indígenas al 

Ministerio Público, con el objetivo de fortalecer los derechos de dichos pueblos en el 

servicio que brinda el Ministerio Público a la población indígena en Guatemala. 

Mediante Acuerdo Número 37-2017 de fecha 4 de mayo de 2017, se creó la Secretaría 

de  Pueblos Indígenas en el Ministerio Público
2
  como órgano del más alto nivel que 

asesora, coordina y ejecuta acciones para garantizar los derechos de los Pueblos 

Indígenas en las acciones de persecución penal.  

En el marco del XII Censo de Población y VII de Vivienda, que actualmente se 

encuentra en marcha, el Instituto Nacional de Estadística, en el año 2017 y 2018, llevó a 

cabo mesas de trabajo con organizaciones de pueblos indígenas durante el proceso de 

construcción de las preguntas de la boleta censal con el objetivo de aportar y recibir 

recomendaciones y sugerencias3, así como procesos de socialización con autoridades  

ancestrales a nivel nacional4, acciones desarrolladas con el acompañamiento del Fondo 

de Poblaciones de las Naciones Unidas y la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos.   

La Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos 

Indígenas en Guatemala junto a la institucionalidad pública con el apoyo del Fondo de 

Población de las Naciones Unidas y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 

han impulsado la campaña “Derecho a la Autoidentificación” en el marco del XII Censo 

de Población y VII de Vivienda con el objetivo de:  

i. Confirmar la diversidad cultural y lingüística del país; y  

ii. Contribuir en la promoción del derecho a la Autoidentificación.  

Muchas gracias señor presidente!! 
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 Inaugurado el 24 de mayo del 2017 

3
 Organizaciones participantes: ONEGUA, WAQIB' KEJ, COPXIG,  TZUNUNIJA, MOLOJ-CDN, MAYA' WUJ y  

ALIANMISAR.  
4
 Se tuvo la participación de 50 Autoridades Indígenas Ancestrales de las diferentes regiones del país: 

Chimaltenango, Huehuetenango, Santa Rosa, Quiche, San Marcos, Rabinal Baja Verapaz, Sololá, 
Totonicapán, Jutiapa, Alta Verapaz, Ixcán Quiche, Livingston Izabal, Quetzaltenango, Chuarrancho y 
Guatemala.  


